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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errores de la Orden de 23 de julio de 2018, por la que se 
resuelve la convocatoria para acogerse al régimen de conciertos educativos o 
la renovación o modificación de los mismos, con centros docentes privados de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del curso académico 2018/19 
(BOJA núm. 153, de 8.8.2018).

Advertido error en la Orden de 23 de julio de 2018, por la que se resuelve la convocatoria 
para acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación de los 
mismos, con centros docentes privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir 
del curso académico 2018/19, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 153, de 8 de agosto de 2018, se procede a efectuar la oportuna modificación:

En la página 190, dentro del Anexo VII de la citada orden «RELACIÓN DE CENTROS 
DOCENTES PRIVADOS A LOS QUE SE APRUEBA O DENIEGA EL ACCESO AL 
RÉGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS O LA RENOVACIÓN O MODIFICACIÓN 
DEL CONCIERTO EDUCATIVO SUSCRITO CON ANTERIORIDAD PARA CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE NORMAS BÁSICAS 
SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 
2377/1985, DE 18 DE DICIEMBRE, Y DEMÁS NORMATIVA VIGENTE QUE RESULTA 
DE APLICACIÓN, CON ESPECIFICACIÓN EN SU CASO, DE LAS UNIDADES OBJETO 
DE LA DENEGACIÓN Y EL MOTIVO DE LA MISMA, ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES 
QUE PROCEDEN», debe incluirse el siguiente Centro:

Código: 14002959.
Centro Docente Privado «Zalima».
Localidad: Córdoba.

CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR:
Asistencia a la Dirección:

Unidades concertadas por cuatro años: 3.
Total 1.º: 1.
Total 2.º: 2.
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